
Otorgar a la Comisión Agraria las potestades de comisión investigadora, contempladas
en el artículo 88º del Reglamento del Congreso de la República, para conocer, evaluar y
analizar la actividad llevada a cabo por la Corporación Financiera de Desarrollo S.A. -
COFIDE y las instituciones financieras, administradoras del Programa de Rescate
Financiero Agropecuario, a fin de determinar los resultados alcanzados y otros aspectos
anexos.


